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Presentación 

 
Señores miembros del jurado calificador; cumpliendo con las disposiciones establecidas en el 

reglamento de grado y títulos de la Universidad César Vallejo; pongo a vuestra consideración 

la presente investigación titulada “La vulneración del derecho de defensa del denunciado y los 

procesos de violencia psicológica en la provincia de Moyobamba, durante el año 2018”, con la 

finalidad de optar el título de Maestro en Derecho Civil Empresarial. 

La investigación está dividida en siete capítulos: 

 
I. INTRODUCCIÓN. Se considera la realidad problemática, trabajos previos, teorías 

relacionadas al tema, formulación del problema, justificación del estudio, hipótesis y objetivos 

de la investigación. 

II. MÉTODO. Se menciona el diseño de investigación; variables, operacionalización; 

población y muestra; técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad y 

métodos de análisis de datos. 

III. RESULTADOS. En esta parte se menciona las consecuencias del procesamiento de la 

información. 

IV. DISCUSIÓN. Se presenta el análisis y discusión de los resultados encontrados en la tesis. 

 
V. CONCLUSIONES. Se considera en enunciados cortos, teniendo en cuenta los objetivos 

planteados. 

VI. RECOMENDACIONES. Se precisa en base a los hallazgos encontrados. 

 
VII. REFERENCIAS. Se consigna todos los autores de la investigación. 
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Resumen 

 
La presente investigación tuvo como objetivo relacionar la vulneración del derecho de defensa 

del denunciado con los procesos por violencia psicológica en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba en el año 2018. La investigación fue de tipo experimental, con un 

diseño de estudio correlacional. La muestra estuvo conformada por 55 expedientes de 

violencia psicológica del juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018. El 

instrumento empleado fue la ficha de recolección de datos. Entre los resultados del estudio 

destaca el nivel de vulneración del derecho de defensa del denunciado en los procesos de 

violencia psicológica, siendo la vulneración a las garantías del derecho de defensa en un 

100%, y los procesos de violencia psicológica del denunciado, donde la Violencia psicológica 

se dio en un 32.7%. El estudio concluyo que existe asociación significativa entre la 

vulneración del derecho de defensa del denunciado con los procesos por violencia psicológica, 

encontrando un Chi-cuadrado de Pearson (X2=58.663), con un valor notablemente mayor al 

Chí tabular con 4 grados de libertad (9.488), con una sig. bilateral (0,00 < 0,05). 

Palabras claves: Vulneración de derecho, violencia psicológica, debido proceso. 
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Abstract 

 
The present investigation aimed to relate the violation of the right of defense of the accused to 

the processes of psychological violence in the family court of the province of Moyobamba in 

2018. The investigation was experimental, with a correlational study design. The sample 

consisted of 55 records of psychological violence of the family court of the province of 

Moyobamba in 2018. The instrument used was the data collection form. Among the results of 

the study highlights the level of violation of the right of defense of the accused in the 

processes of psychological violence, being the violation of the guarantees of the right of 

defense in 100%, and the processes of psychological violence of the accused, where Violence 

Psychological occurred in 32.7%. The study concluded that there is a significant association 

between the violation of the right of defense of the accused with the processes of 

psychological violence, finding a Pearson's Chi-square (X2 = 58,663), with a value 

significantly greater than the Tabular Chi with 4 degrees of freedom (9,488), with a sig. 

bilateral (0.00 <0.05). 

Key Words: Violation of the law, psychological violence, due process. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La violencia psicológica constituye una tipología y forma parte de la clasificación 

prevista en la Ley 30364. En latino américa, Ecuador fue el primer país en regular esta 

materia, incluyendo a la violencia psicológica como delito en su normatividad Penal 

(Ausay, 2019). En el Perú la violencia psicológica es uno de los cuatro tipos de violencia 

regulados por la Ley N° 30364. El Peruano, NL. (2015), norma que el legislador dictó 

con la idea de disminuir la incidencia de los distintos tipos de violencia. 

No obstante, la vigencia de la cita ley, no se tiene evidencia de resultados efectivos 

respecto a su eficacia; muy por el contrario, lo que se ha observado es que, en los casos 

de violencia psicológica se transgrede el derecho constitucional de defensa del 

denunciado, esto por cuanto, debido a la redacción de la norma, se recorta diversos 

aspectos del derecho de defensa como es el caso, de la notificación de la denuncia, la 

posibilidad de presentar pruebas, o el hecho, de notificar la fecha de audiencias con 

pocas horas de anticipación de su realización; estas actuación, transgreden el derecho de 

contradicción del denunciado. Recientemente en el ámbito nacional se ha visto el caso 

del periodista Luís Davelois, en donde con la sola denuncia y por mérito de la cobertura 

periodista que le dieron los medios de televisivos de la ciudad de Lima, la Fiscalía 

Especializada en Violencia contra la Mujer dispuso abrir investigación. Esta sola 

denuncia motivó que el diario “El Comercio”, en donde laboraba el citado periodista, 

decidiera separar de la empresa a este trabajador, debido al hecho mediático que causó 

esta noticia (Andina, 2019). 

El gobierno regional dictó la Ordenanza Regional N° 022-2017-GRSM/CR, esta norma 

se publicitó de acuerdo a ley en el diario de avisos legales (Peruano, 2018). Esta ley crea 

una instancia regional que tiene como función la concertación regional en materia de 

violencia. Asimismo, tiene como función el planificar y elaborar políticas que 

disminuyan y erradiquen toda forma de violencia contra la mujer, contra la familia y sus 

integrantes en la jurisdicción regional. Sin embargo, esta norma es pura retórica, puesto 

que, no obstante, su puesta en vigencia y el esfuerzo de las autoridades para su 

cumplimiento, se mantiene la falencia de la Ley N° 30364, en lo que respecta al efectivo 

ejercicio del derecho de defensa a favor de la parte denunciada. 
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En el ámbito de la provincia de Moyobamba según declaración de la Coordinadora 

provincial del Centro de Emergencia Mujer, las denuncias por violencia se han 

incrementado en un 20% durante el primer mes del año 2018; principalmente en lo 

referido a violencia psicológica y violencia sexual. Diario Voces, (2019, p. 6); sin 

embargo, debemos señalar que la afectación al derecho de contradicción que asiste al 

denunciado se encuentra latente, dado que la Ley N° 30364 es de aplicación a nivel 

nacional. Tal como se ha narrado actualmente existe un vacío en la Ley N° 30364 que 

vulnera el derecho constitucional de la parte denunciada, básicamente en la modalidad 

de la afectación psicológica. Efectivamente, la norma en mención bajo el pretexto de 

aplicar ciertos principios como el de la debida diligencia, o así también, el principio de 

inmediatez en su intervención, ha obviado regular y establecer, aspectos referidos al 

ejercicio del derecho al contradictorio del denunciado. 

Actualmente en los procesos de violencia psicológica al denunciado no se le notifica la 

denuncia y hay casos, en donde se le cita para una audiencia a realizarse el mismo día, 

en horas de la tarde. El denunciado debe asistir sin conocer los hechos por los cuales está 

denunciado y sin tener la posibilidad de presentar pruebas de descargo, inclusive, podría 

asistir sin el acompañamiento de un abogado, por el escaso tiempo para contactarse con 

uno; y aun cuando pudiera encontrarlo, el abogado tampoco puede realizar una adecuada 

defensa, por cuanto no conoce los hechos materia de la denuncia sino hasta cuando son 

expuestos en la Audiencia. El problema se agrava por cuanto el juez de familia debe 

ordenar una medida de resguardo y/o custodia en la misma audiencia, y como el 

denunciado no contó con elementos de defensa, lo más probable es que se dicte un 

mandato judicial en su contra. 

El estudio revela otras investigaciones que tratan la problemática como son: en el plano 

internacional, destaca Ausay, M. (2019), con su trabajo: Incidencia de las medidas de 

protección, protege a la víctima o vulnera las normas del debido proceso, en los casos de 

violencia psicológica contra la mujer y miembros del núcleo familiar. (Investigación de 

pregrado). Universidad Nacional de Chimborazo, Riobamba-Ecuador. El modelo de 

investigación es no experimental, con boceto descriptivo documental bibliográfica. El 

muestrario estuvo conformado por 36 procesos. Se empleó como herramienta la cédula 
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de recolección de datos. El proyecto concluyó que, con la nueva legislación para 

combatir a este flagelo que agravia a las mujeres y los integrantes del grupo familiar, se 

generó un cambio en cuanto a los procedimientos en esta materia. Señala que las 

medidas de resguardo y/o custodia garantizan mayor seguridad tanto física, psicológica, 

sexual, y, patrimonial para la víctima, pero, existe una problemática al momento de la 

solicitar la medida de protección ya que, dichas medidas no son expeditivas, causando 

con ello, una suerte de indefensión para la víctima. 

Valdiviezo, M. (2016). En su investigación titulada: Necesidad de incluir en el art. 415 

del código integral penal la violencia psicológica contra la mujer y miembros del núcleo 

familiar, como delito de acción privada en el Ecuador. (Investigación de pregrado). 

Universidad Nacional de Loja, Loja-Ecuador. El modelo de investigación es no 

experimental, con un boceto correlacional. El muestrario del estudio fueron 30 personas. 

Los Instrumentos que se utilizaron fueron las fichas bibliográficas, fichas nemotécnicas 

y textos jurídicos. El estudio concluyó que el presentar denuncias por violencia 

intrafamiliar no mejora la situación entre los miembros de la familia, puesto que no 

existe en el trámite mismo conciliación, por lo que más bien produce un efecto contrario 

al esperado por la persona denunciante. 

Terán, M. (2017). En su investigación titulada: Procedimiento Directo aplicado en 

delitos flagrantes de violencia intrafamiliar aspecto psicológico según el Código Penal 

Ecuatoriano. (Tesis de pregrado). Universidad Central del Ecuador, Quito-Ecuador. El 

modelo de investigación es bibliográfico-documental, con un boceto pre experimental. 

La población del estudio es el distrito judicial de Cayambe. La Muestra de la 

investigación está constituida por 41 procesos. La herramienta aplicada fue el 

cuestionario. Como conclusiones del trabajo se tiene que, en el proceso no se respectan 

las etapas del mismo, vulnerando un principio elemental como es el principio de 

preclusión procesal. El proceso es tan célere y expeditivo que no permite al abogado 

defensor, preparar su estrategia de defensa, no existe en este proceso la igualdad 

procesal o igualdad de armas, de tal modo que, el denunciado acude al proceso en una 

desigualdad procesal en donde, es el fiscal el que tiene los instrumentos procesales a su 

favor, para condenar y/o sancionar al imputado. 
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En el plano nacional, Mejía, M. (2018). En su proyecto titulado: La ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar: 

protección frente a la violencia psicológica. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional 

Pedro Ruíz Gallo. Lambayeque. Tuvo como modelo de investigación experimental, con 

un boceto pre experimental. El muestrario de la investigación proviene de 3 Juzgados 

Especializados de Familia, con un total de 14 resoluciones; opinión de operadores 

jurídicos; encuestados a 80 individuos. Los Instrumentos empleados en el trabajo son la 

ficha, guía de indagación y entrevista. El trabajo concluye precisando que del contenido 

de la Ley 30364 se verifica que esta no le otorga un tratamiento especializado a la 

violencia psicológica, tiene falencias en cuanto a la determinación del daño psíquico; a 

diferencia con lo que ocurre respecto al tratamiento de la violencia física, la cual al 

poder determinarse con mayor objetividad de acuerdo a los informes médico legal que 

son expedidos por los peritos forenses del Ministerio Público; los cuales establecen con 

precisión los días de atención facultativa que necesita la víctima para su recuperación. 

En estos casos de violencia física en virtud del resultado que arroje la pericia de 

Reconocimiento Médico Legal, se pueden dictar medidas de resguardo y/o custodia más 

efectivas como el alejamiento del maltratador del hogar conyugal y/o convivencial. 

Mejía, A. (2018). En su trabajo de investigación titulado: Eficacia de las medidas de 

resguardo y/o custodia en los juicios de violencia garantizan el derecho a la integridad  

de víctimas en la corte superior de justicia de Tacna, sede central, 2017. (Investigación 

de maestría). Universidad Privada de Tacna, Tacna, Perú. La investigación fue de 

enfoque cualitativa-cuantitativa. El Diseño de investigación aplicado fue exploratorio, 

descriptivo y dogmático-jurídico. El muestrario de la tesis está conformado por 338 

resoluciones de audiencias de cautela de protección devenidas de denuncias por 

violencia familiar. Las herramientas empleadas fueron el cuestionario, ficha de análisis 

de datos y ficha de información estructurada. El estudio determinó que, en los casos de 

violencia al interior de la familia, el dictado de una medida de resguardo y/o custodia es 

eficaz, puesto que, garantizan la protección de la víctima o y de las personas que forman 

parte de una familia. Se constata la reducción significativa de la reincidencia por 

maltrato en el seno de un grupo familiar. Aunado a ello, según las estadísticas que se ha 
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tenido a la vista en más de 90% de las denuncias, se han concedido medidas de 

resguardo y/o aseguramiento, significando con ello, que el criterio de las personas que 

administran justicia está orientado a estrictamente lo que la ley prevé. 

Pizarro, J. (2018). En su proyecto titulado: Efecto de las medidas de resguardo y/o 

custodia en los juicios de violencia familiar, juzgados de familia Puno, 2017. (Tesis de 

maestría). Universidad Nacional del Altiplano, Puno, Perú. El modelo de investigación 

fue no experimental. El boceto de investigación fue descriptivo. El muestrario fue de  

360 abogados litigantes de la ciudad de Puno. Las herramientas empleadas en el estudio 

son: la encuesta y la guía de entrevista. El estudio concluyó que el impacto que genera la 

información recogida en la ficha de valoración, en un 19% constituye un elemento de 

soporte para dictar una medida de protección, en un 31% muestra la vulnerabilidad y 

necesidades de protección de la víctima y en un 50% refleja la victimización de la 

posición de la agraviada de violencia familiar. 

En lo que respecta al plano regional y local tenemos el trabajo de Mauricio, R. (2017): 

Impacto de la tipificación del delito de Lesiones por violencia familiar, aspecto 

psicológico, en el índice de denuncias por violencia familiar en la provincia de Huallaga 

en el periodo noviembre del 2015 a octubre de 2016. (Investigación de maestría). 

Universidad César Vallejo, Tarapoto. Perú. El modelo de investigación fue no 

experimental. El Diseño investigativo fue comparativo. El muestrario del estudio lo 

constituyen los expedientes de la Fiscalía Civil y Familia, y las denuncias que son objeto 

de investigación en la fiscalía penal de la provincia del Huallaga. El Instrumento del 

estudio es el orientador de análisis documental. El trabajo tiene como una de sus 

conclusiones, que existe un impacto negativo en cuanto a la determinación del tipo penal 

tipificación del delito que se tramita en virtud del artículo 122-B del Código Penal, 

relacionado al plano psicológico, derivado de denuncias por violencia intrafamiliar en la 

provincia de Huallaga en el lapso de noviembre del 2015 a octubre de 2016. 

Tuanama, B. (2017). En su trabajo titulado: Efectividad del examen psicológico en los 

procesos de violencia contra las mujeres, Ley 30364, de acuerdo a los expedientes 

tramitados en el juzgado de familia – Tarapoto, periodo enero – julio 2016. 



6  

(Investigación de pregrado). Universidad César Vallejo, Tarapoto, Perú. El Tipo de 

investigación corresponde al estudio cuantitativo, descriptiva, transversal. El boceto del 

estudio fue no experimental. El muestrario que corresponde a la investigación es 34 

expedientes judiciales. La herramienta empleada para el trabajo fue la entrevista. El 

estudio concluye en el sentido que, las valoraciones de las pericias psicológicas no son 

tomadas en cuenta por parte del juzgado al momento de imponer medidas de protección 

cuando existe discordancia entre lo narrado por la víctima y las conclusiones del informe 

psicológico elaborado por el profesional. 

Sánchez, M. (2019). En su investigación de nombre: Incidencia de la promulgación de la 

ley 30364 en las denuncias por violencia familiar en el distrito de Moyobamba. 2016 – 

2017. (Investigación de maestría). Universidad César Vallejo, Tarapoto, Perú. El estudio 

tiene que ver con uno no experimental. El boceto de la tesis fue correlacional. La 

Muestra del estudio lo constituyeron las denuncias de los años, 2014, 2015, y 2016 que 

obran en la fiscalía de Moyobamba. La herramienta empleada fue el manual de análisis 

documental. Como conclusión estableció que las investigaciones y denuncias por casos 

de violencia en la provincia de Moyobamba han disminuido a partir de la dación de la 

Ley 30364, llegando al porcentaje de un 2.9%, con lo cual, se evidencia que la ley ha 

tenido cierto efecto positivo en los casos de violencia contra la mujer y los que forman 

parte del grupo familiar, en consecuencia, existe un resultado positivo sobre la 

aplicación de la ley en comento. 

Asimismo, el estudio planteo como teoría relacionadas al tema, conociendo en un primer 

momento sobre el derecho de Defensa. Este derecho se trata básicamente de un derecho 

constitucional recocido en el artículo 2° numeral 23 de nuestra Carta Magna. Este 

derecho fundamental corresponde a toda persona por su calidad de tal, y se aplica en 

todo tipo de procesos, sea este un proceso administrativo, judicial, militar, un proceso al 

interior de una entidad privada; en fin, siendo el derecho de defensa parte del “debido 

proceso”, se entiende que su observancia resulta obligatoria, más aún si, tiene que ver 

con la imposición de una sanción. Es decir, si una persona es objeto de un proceso 

sancionador (proceso administrativo disciplinario); así como si, fuese parte de un 

proceso judicial (cualquiera fuera su naturaleza); el respecto al contradictorio es 
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elemental (ejercicio del derecho de defensa). El derecho de defensa dentro de un proceso 

tiene directa vinculación con principios rectores vinculados al debido proceso, como 

son: igualdad procesal, razonabilidad, proporcionalidad, contradicción, etc., Estos 

principios garantizan a que aun cuando, exista grave sospecha sobre la culpabilidad de 

una persona, no se le puede negar el derecho de defensa (García, 2014, p.18-19). 

Para Bernales Ballesteros, el derecho de defensa es una trilogía en el que convergen 

aspectos elementales como: a) se trata de un derecho reconocido constitucionalmente – 

Art. 2° numeral 23; b) se trata de un derecho que debe ser garantizado en los diferentes 

procesos sean administrativos, judiciales, militares, etc; su omisión o vulneración, 

acarrea la invalidación de la decisión final; c) es un derecho que contiene principios 

implícitos como el principio de proporcionalidad, razonabilidad, y gratuidad en el acceso 

a la justicia. Además, se trata de un derecho garantista puesto que, nadie puede ser 

condenado en ausencia. (Bernales, 1996, p. 656). Además de los requisitos enunciados 

también diría que se encuentra el derecho fundamental de conocer los fundamentos de la 

imputación o denuncia. Una garantía vinculada al derecho de defensa está relacionada 

con un plazo razonable y la posibilidad de presentar medios adecuados para la defensa, 

que debe tener el denunciado, pues resulta indispensable contar con el tiempo necesario 

para conocer en profundidad los cargos, como así también, recabar los medios 

probatorios para demostrar la inocencia (Ferrer, 2014, p.173). 

El derecho de defensa en una garantía de la administración de justicia, a través de este 

derecho los operadores legales dan la oportunidad al procesado de ejercer el 

contradictorio, de presentar pruebas, de conocer las razones o motivos por los cuales se 

les investiga, se les procesa y eventualmente, se les va sancionar. Este derecho implica 

que se notifique correctamente al denunciado, procesado o demandado. 

Respecto a las garantías del derecho de defensa, implica que los procesados y/o 

investigados tengan la posibilidad de conocer, por qué motivo se les investiga, cuales 

son hechos que se le imputan, qué pruebas de cargo existen respecto de su 

responsabilidad, etc. Este derecho de permitir que una persona denunciada ejerza su 

derecho al contradictorio en un marco de igualdad procesal. Dentro de las actuaciones 
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que implica el ejercicio del derecho de defensa tenemos: plantear sus alegaciones, 

derecho a probar tales alegaciones, el derecho a contradecir las alegaciones de la otra 

parte, y las alegaciones de cada parte en el proceso deben ser tomadas en cuenta por el 

juez, es decir, deben ser objeto de valoración y pronunciamiento (Carocca, 1997, p.4). 

Existe variada jurisprudencia que el Supremo Tribunal Constitucional ha establecido 

sobre el derecho de defensa. Sin embargo, este derecho en ocasiones se ve vulnerado y 

por ese motivo el Tribunal Constitucional constantemente emite pronunciamientos a fin 

que los administradores de justicia, emitan sentencias cautelando este derecho. Así 

tenemos los pronunciamientos en los expedientes: Exp. N° 8332-2013-PA/TC, F.J. 7: En 

esta sentencia se establece que uno de los derechos constitucionales más importantes de 

la persona es el derecho de defensa, el mismo que tiene protección constitucional. A 

través de este derecho se garantiza que toda persona, en cualquier tipo de proceso, no 

puede quedar en estado de indefensión (Caso Tineo Cabrera, (Tribunal Constitucional, 

2014, p.5). 

Exp. N° 05510-2011-PHC/TC. F.J. 3: “Nuestra Constitución Política de 1993 regula en 

su artículo 2° numeral 23 lo relativo al derecho de defensa, reconociéndolo como un 

derecho y una obligación. Un derecho que corresponde a todo justiciable y un deber al 

que están sometidos los operadores legales, de respetarlo y observarlo y, sobre todo, 

reconocerlo en cualquier tipo de proceso. La observancia y respecto por del derecho de 

defensa tiene su origen en el principio de igualdad procesal en virtud del cual, las partes 

de un proceso tienen el derecho de participar al interior de una litis en igualdad de 

condiciones, conocido también como igualdad de armas. Cuando en un proceso una de 

las partes es privada de un derecho procesal como es, el derecho de defensa estamos ante 

la vulneración del debido proceso”. Tribunal Constitucional (Tribunal Constitucional, 

2012, p.2). 

Es importante referirnos al acto procesal de notificación que justamente, en el prenotado 

expediente el Tribunal Constitucional en su Fundamento 2, ha precisado: “El acto de 

notificación a las partes dentro de un proceso, está directamente vinculado al ejercicio 

del derecho de defensa. Es a través de la notificación (correctamente entregadas – 
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Artículo 160° y 162° del Código Procesal Civil), que las partes del proceso pueden 

tomar conocimiento del contenido y la fundamentación de las resoluciones de corte 

judicial; esto con la finalidad que participen activamente del proceso y ejerzan su 

derecho al contradictorio. Cuando no se ha cumplido con el procedimiento regulado por 

ley para la notificación a los justiciables, nos encontramos ante una vulneración de este 

derecho, que trae como sanción legal, la nulidad del proceso”. 

Por otro lado, cuando nos referimos a la violencia en su modalidad psicológica se trata 

de acciones o conductas que tienen por finalidad humillar, aislar, avergonzar, someter en 

contra de su voluntad a la víctima, causar un grado de presión de modo tal, que la 

persona no pueda defenderse por sí misma. (El Peruano, 2015, p. 567009). La violencia 

psicológica tiene diferentes manifestaciones que va desde gestos de desprecio hasta las 

humillaciones, desde un simple comentario despectivo hasta el insulto. En general se 

trata de conductas que quebrantan las relaciones familiares, personales y laborales. 

Algunos tratadistas señalan que la violencia psicológica es un comportamiento que se 

cultiva de generación en generación por cuanto, quien vivió en un ambiente hostil 

cargado de actos violentos en la familia, lo más probable es que repita esa misma 

conducta en su entorno familiar. Sin embargo, existe casos muy particulares en donde 

familiar tienen un modo de vida cargado de improperios, pero sin llegar al extremo de la 

agresión (psicológica); en todo caso, el límite entre una conducta con orientación de 

maltrato psicológico y una que resulta de la vida cotidiana, está en que conducta por 

más, mal intencionada que pudiera ser, no debe causar daño al otro (Carreño, 2008, p. 

22). 

La violencia en su modalidad psicológica hoy en día según estudios realizados se trata, 

de uno de los tipos de violencia que mayor incidencia tiene en nuestra sociedad; algunos 

opinan que es la antesala de la violencia física, esto debido a que, una pareja que  

convive permanentemente con actos de violencia psicológica, es pasible que a futuro se 

participe de actos de violencia física. De igual forma, existen opiniones que la violencia 

psicológica es la violencia que más daño deja en las persona porque se trata de una 

afectación silenciosa que va calando en la siquis de la persona, al punto que no puede 

ejercer por sí misma su defensa (Semana , 2017). 
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La violencia psicológica suele ser la primera expresión del maltrato. Deja marcas en 

quienes la sufren y, cuando no se la frena a tiempo, deriva en otras manifestaciones de 

agresión. La violencia psicológica suele ser la antesala de la violencia física. Se produce, 

por ejemplo, cuando los celos desmedidos, el control, el insulto, la descalificación y la 

humillación se vuelven constantes. También cuando una persona busca aislar a  su 

pareja, impidiéndole que tenga una vida social o cuando la manipula con engaños y 

presiones. Provocar temor es la base del control en este tipo de agresiones. El agresor 

tiene una conducta agresora progresiva, comienza con un gesto de desprecio, continua 

con una humillación, luego con un grito, seguidamente con un insulto, se trata de 

comportamiento sistemático. Cuando se llega a la instancia del maltrato físico la persona 

en situación de violencia no tiene la capacidad para auto defenderse, en muchos casos, le 

invade un sentimiento de culpa de dependencia, que hace imposible que se manifieste de 

forma espontánea. 

Como consecuencia de las agresiones psicológicas se daña la autoestima, al ser la 

destinataria de situaciones de sometimiento y desprecio. Además, estas agresiones 

pueden generar una serie de sentimientos que va desde lo psicológico hasta el bienestar 

físico (Ministerio de Salud y Desarrollo Social, 2016). 

Respecto a la pericia psicológica, se trata de un documento que es elaborado por el 

perito forence del Ministerio Público quien, luego de hacer una evaluación a la paciente 

emite un informe técnico denominado “Informe psicológico”. Este documento es 

elaborado en base a un procedimiento metodológico en donde se aplica diversas técnicas 

de evaluación como son la observación, la narración, test, figuras, dibujo, etc. El 

documento contiene una conclusión y recomendación que luego, se remite a la autoridad 

competente. 

De acuerdo a la normatividad que rige la lucha de la violencia contra la mujer el informe 

psicológico es un instrumento que sirve de soporte al juzgador para dictar medida de 

protección (Psicótico, 2017). 

En lo que concierne a las características del informe pericial, que constituye un elemento 

de convicción para el juez en un proceso de violencia psicológica; no ha sido materia de 
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establecimiento de requisitos o características específicas en nuestra legislación 

nacional. En efecto, se puede apreciar que ni la Ley N° 30364 ni su Reglamento el 

Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, ha regulado de forma expresa, cuál debe ser la 

característica que debe cumplir el Informe pericial. Tenemos que la fiscalía para efectos 

de complementar la regulación de los dispositivos prenotados, en cuanto a la emisión de 

las pericias psicológicas, publicó la “Guía de Evaluación Psicológica Forence en Casos 

de Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar; y en otros casos de 

Violencia”; sin embargo, esta guía tampoco regula respecto a las características del 

informe pericial. 

Para Fernández-Ballesteros la pericia psicológica, se trata de un documento científico, 

que para efectos de garantizar su eficacia debe cumplir ciertos parámetros: Debe tratarse 

de un documento que tenga y goce de la confiabilidad necesaria como, para sustentar un 

fallo judicial. Se ha visto últimamente algunos cuestionamientos por ejemplo a la 

llamada cédula (ficha) de valoración de riesgo en el sentido que, no es un documento 

con la suficiente garantía de probanza como lo es, la pericia psicológica dado que, esta 

pericia es realizada por profesionales que tiene la debida especialización; en cambio, la 

cédula de determinación del grado de riesgo es llenada por la policía, la secretaria de 

juzgado, y en base a qué, en base a la narración de la supuesta víctima; de manera que, la 

supuesta víctima puede estar mintiendo o exagerando, y sobre esa declaración 

tergiversada algunos jueces otorgan las medidas de protección (Fernandez, 2007, p.55). 

La Ficha o Cédula de Valoración y/o determinación de Riesgo, se trata de un 

instrumento nuevo en los procesos de violencia en sus diferentes manifestaciones, 

justamente fue introducida por la Ley N° 30364, en suma, se trata básicamente de un 

cuestionario con una serie de interrogantes en donde, tanto la policía como el secretario 

de juzgado luego de entrevistar a la víctima, va consignar la información que recibe en 

cada fila de acuerdo a la exigencia de información. (Defensoría del Pueblo, 2018). 

La novedosa Ley N° 30364 – ha traído consigo diversas innovaciones que viene 

contribuyendo para disminuir los diversos tipos de violencia que regula la prenotada 

norma. Una de esas innovaciones es la incorporación de esta nueva prueba, es decir, la 
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cédula de valoración de riesgo que no existía, con la antigua ley; así también regula 

nuevas formas de violencia como; la violencia que tiene que ver con la agresión física, la 

violencia en su plano psicológico, la violencia sexual y la violencia económica o 

patrimonial, aunque existen tratadista que hacen referencia a una violencia laboral y una 

violencia simulada. 

Aplicación (Art. 4°), la ley en comento tiene por finalidad establecer un marco de 

protección para cautelar la integridad física, psicológica y combatir las demás formas de 

violencia en la familia. Existe diversos modelos de violencia, la descripción de cada uno 

de los tipos se encuentra regulado en el artículo 8°). la violencia en su modalidad 

psicológica, tiende a controlar a la persona, a avergonzarla, insultarla, someterla a 

agravios constantes, mirarla con desprecio; se trata de conductas que van minando la 

autoestima de la persona. 

Denuncia (Art. 15°), toda persona víctima de maltrato, agresión física o psicológica 

puede interponer su denuncia la cual, puede ser por escrito o de forma verbal. Lo puede 

realizar en cualquier comisaría sin importar, que se trate de la jurisdicción donde 

domicilia. También puede interponer la denuncia ante el juez de paz letrado o el juez de 

paz, cuando se trate de casos que se susciten en centros poblados. 

Cuando la denuncia es interpuesta de forma verbal en la Comisaría o fiscalía se levanta 

un acta con la descripción de la narración de la víctima. La novedad de la ley es que la 

denuncia no solo lo puede realizar la propia víctima sino también, lo puede hacer 

cualquier persona que haya observado o sea testigo de las agresiones. Para la 

interposición de la denuncia no se requiere que la misma esté firmada por letrado o 

pagar tasa alguna. 

Proceso (Art. 16°), este artículo se refiere al procedimiento a seguir en caso la ficha de 

valoración de riesgo refleje un riesgo leve, moderado o un riesgo severo. En caso de  

trate de un riesgo severo la norma estipula que el juzgado de familia inmediatamente 

otorgará las garantías de protección previstas en la normatividad vigente, para garantizar 

la integridad de la víctima. Este artículo también se refiere a la realización de la 

audiencia en el proceso y prevé que conocida la denuncia el juez, dentro de las 48 horas 
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convocará o citará a las partes a audiencia para verificar el cumplimiento de requisitos y 

emitir la decisión de protección. 

Este dispositivo está vinculado con el artículo 35° del Decreto Supremo N° 009-2016- 

MIMP que también regula lo atinente a la audiencia, que, en este caso, se trata de una 

audiencia única, sin embargo, tomando en cuenta la complejidad y la particularidad del 

caso, el juez, puede realizar audiencias progresivas entendiéndose por el principio de 

unidad que se trata de una sola audiencia. 

Tal como hemos señalado se puede realizar diversas audiencias entendiendo que todas 

ellas, forman parte de un mismo acto procesal, esto basado en el principio de la unidad 

procesal. En este caso la audiencia se lleva a cabo con las partes procesales que se 

encuentren presentes, aunque también, se puede llevar a cabo sin la presencia de ellas. Si 

en la audiencia se ordena medidas de resguardo y/o custodia, dicho mandato se notifica a 

la brevedad posible por el medio de notificación más célere para efectos que se le dé 

cumplimiento a la brevedad por las partes del proceso. 

Medidas de protección (Art. 22°), se trata de un mandato judicial en donde se impone al 

agresor ciertas restricciones para evitar que se pueda producir un nuevo episodio de 

violencia, esta figura, está vinculada al principio de la intervención inmediata. Existe 

diferentes formas de medidas de protección que el juez va ordenar cumplir al agresor, 

para cautelar la integridad de las víctimas, dentro de ellas tenemos: abstenerse  de 

realizar todo tipo de violencia contra la víctima, no acercarse a menos de 50 metros de la 

víctima, retiro del hogar conyugal o convivencial por espacio de dos meses; tratamiento 

terapéutico para las partes del proceso. Eventualmente si las circunstancias lo ameritan y 

la parte lo ha solicitado, el juez de familia puede disponer la entrega de la tenencia a una 

de las partes y el pago de una pensión alimenticia. 

(Art. 26°) Detalle de los certificados médicos y los informes para los fines de protección, 

los informes psicológicos son las evaluaciones realizadas por los peritos forenses de la 

fiscalía, lo cuales emiten dichos peritajes en función de lo regulado en la Directiva para 

la emisión de informes psicológicos. Sin embargo, la ley también da valor probatorio a 

los informes periciales psicológicos emitidos por los establecimientos del centro de 
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emergencia mujer y los psicólogos de las parroquias. Este informe sirve de insumo para 

efectos que los jueces de familia pueda ordenar las medidas de resguardo y/o custodia 

(El Peruano, 2015, p. 567008-567019). 

En lo que concierne al Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP – Reglamento de la Ley 

N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar. Finalidad del proceso (Art. 6°), este proceso tiene por 

finalidad cautelar todo tipo de violencia que agravie a la mujer y a los miembros de la 

familia, con este motivo es imprescindible el otorgamiento de las medidas de protección 

o medidas cautelares. La norma busca establecer sanciones efectivas contra los 

agresores, así como también, se busca brindar una ayuda especializada y permanente a 

las víctimas. La norma tiene por finalidad una cautela permanente hacia la víctima 

procurando una protección en todos los estadios del proceso. 

Modalidades y tipos de violencia (Art. 8°), la nueva ley ha traído consigo nuevos tipos 

de violencia en donde tenemos: la violencia física, la violencia psicológica, la violencia 

sexual y la violencia económica y patrimonial. De las anteriores modalidades de 

violencia que regulaba la derrogada ley, dentro de los casos de violencia cotidianos, que 

son denunciados día a día tenemos la violencia en la modalidad física y la violencia 

psicológica, es decir, son las que mayor incidencia tienen en los juzgados de familia y la 

fiscalía. No obstante, lo señalado existen diversos actos de violencia que si bien no se 

encuentran dentro de la clasificación anotada, permanentemente son objeto de denuncias 

como actos de violencia accesorios, así tenemos la violencia obstétrica, el hostigamiento 

sexual, violencia a través de las tecnología de la información y comunicación, violencia 

por orientación sexual, a esto se debe sumar los actos de discriminación contra las 

personas con discapacidad, la violencia que es ejercida contra las mujeres en su centro 

laboral, la cual, gracias a esta nueva normatividad, existe la posibilidad de una cautela 

inmediata. 

Cada proceso que se tramita en los juzgados de familia tiene sus propias particularidades 

así, podemos citar que existen casos con una acumulación de pretensiones, ya que, en 

una misma demanda, alguien denuncia violencia física y agresión sexual, o violencia 
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física y al mismo tiempo psicológica, o violencia en su modalidad psicológica y 

violencia laboral. En estos casos el juez tiene que pronunciarse sobre cada pretensión si 

procede o no, el dictado de las medidas de resguardo y/o custodia en atención al tipo de 

afectación que se haya demostrado en el proceso. 

Los documentos de prueba como certificados y también informes sobre el estado de 

salud física y psicológica de la agraviada (Art. 13°), con la anterior ley era el Instituto de 

Medicina Legal el encargado de emitir los informes respectivos sobre la salud mentar, la 

salud física y conductual de las personas víctimas de violencia. Hoy en día con la 

modificación normativa la facultad para la emisión de estos informes se ha ampliado a 

los centros de emergencia mujer y a los centros parroquiales; sin embargo, debemos 

señalar que hay una apertura respecto a esta prueba, también es cierto que estos dos 

últimos entes que hoy en día tienen competencia para emitir estos documentos, no lo 

hacen con la garantía de seguridad y eficiencia por cuanto no trabajan con los 

parámetros establecidos por la Directiva emitida por el Instituto de Medicina Legal, para 

la emisión de los informes psicológicos. 

Lo ideal es que los informe cumplan con esta exigencia del procedimiento y parámetros 

establecidos en la Directiva del Ministerio Público. Lo cierto es que hoy en día no 

sucede y las demás instituciones que la ley faculta para emitir los informes psicológicos, 

no prestan la suficiente garantía se seguridad y eficiencia como para respaldar el 

otorgamiento de una medida de protección. En el informe se debe establecer cierta 

información que será de utilidad al juez de familia para el dictado de la medida de 

protección como el grado de vulnerabilidad de la víctima, el grado del riesgo que padece 

la víctima si lo tuviera, la recomendación de evaluaciones periódicas, y en general todo 

tratamiento complementario que requiera la víctima para su pronta recuperación. La 

norma prevé también que es posible que la parte que considere que un informe no se 

ajusta la verdad, puede presentar pericia de parte la misma que, será evaluada por el juez 

al momento de resolver. 

Convocatoria a la audiencia (Art. 35°), la norma señala que una vez que el juzgado toma 

conocimiento de la denuncia, el especialista legal inmediatamente adopta las acciones 
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para notificar a las partes. La notificación es válida si se hace por cualquiera de los 

medios por los cuales, sea posible que se tome conocimiento de los actos procesales. La 

notificación a audiencia es el primer acto judicial que da origen al proceso regulado por 

la Ley 30364 y su Reglamento. No obstante, la regulación y el procedimiento previsto  

en la norma cabe una interrogante: ¿cómo la secretaria judicial va conocer el correo 

electrónico del demandado y/o denunciado, si en la denuncia no se consigna tal 

información?; por otro lado, la norma señala que se debe dejar constancia del acto de 

notificación; sin embargo, en la práctica no se cumple tal disposición ya que tal cual, se 

viene dando los procesos, la gran mayoría se notifica por cédula y si en caso no se 

encuentra al denunciado se deja la misma, bajo puerta. Luego la norma señala que 

cuando no se ubique a ninguna de las partes para la realización de la audiencia, se dejará 

expresa constancia de tal circunstancia y con esas aclaraciones se realiza la audiencia, la 

pregunta que cabe es: y donde queda el derecho al contradictorio que asiste al 

denunciado, como va impugnar una probable medida de protección sino le notificaron la 

fecha de audiencia, así como tampoco le notificarán el auto final que contiene la medida 

de protección. 

Es evidente que la norma contiene algunos excesos que ameritan un análisis por lo que 

este trabajo está orientado a realizar la propuesta para una correcta aplicación normativa. 

Resolución final y su comunicación para su ejecución (Art. 37°), de corresponder y 

siempre que exista prueba indubitable el juzgado de familia debe ordenar las medidas de 

resguardo y/o custodia en cautela de la salud física y psicológica de la agredida. Hoy en 

día los jueces de familia por lo general se sustentan en la pericia psicológica, así también 

el documento que revela el riesgo de la persona agredida y la declaración de la víctima. 

No obstante lo anterior se ha podido advertir que hay muchos casos en donde el juzgado 

de familia ha dictado medida de resguardo y/o custodia solo con el documento que 

demostraría el riesgo (FVR) que, como lo hemos señalado, no se trata de una prueba 

confiable o con la credibilidad suficiente como para respaldar una medida de protección, 

tanto más, si a raíz de dicho mandato los actuados se derivan al Ministerio Público para 

la denuncia e investigación por el delito previsto en el artículo 122-B del Código Penal 

(El Peruano, 2016, p. 595046-595077). 
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En lo que respecta en la tutela jurisdiccional efectiva, se trata de un derecho con arraigo 

constitucional que tiene que ver con la correcta administración de justicia. A través de 

este derecho todo justiciable debe recibir un pronunciamiento con respaldo jurídico; es 

decir, fundado en derecho, esta garantía implica recibir una sentencia debidamente 

fundamentada, amparada en las pruebas obrantes en el expediente y un pronunciamiento 

de todos los extremos o fundamentos presentados por las partes del proceso (Priori, 

2003, p.280). 

Una de las garantías de la administración de justicia es sin duda, la tutela jurisdiccional 

efectiva, que es un derecho de garantía procesal por cuanto todo justiciable acude al 

órgano jurisdiccional confiando en la imparcialidad, probidad y conocimiento del 

derecho de parte de los magistrados del Poder Judicial. Esa confianza obliga a los jueces 

a emitir un pronunciamiento arreglado a ley, con todas las garantías procesales previstas 

en nuestro ordenamiento legal (Landa, 2012, p.90-91). 

La tutela jurisdiccional ha sido recogida en múltiples pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional. El Supremo Interprete de nuestra Constitución cumpliendo su rol 

coadyuvante a la administración de justicia, permanentemente emite pronunciamiento 

respecto del alcance y contenido de los derechos fundamentales. Es así que en cuanto a 

esta garantía de orden procesal existen diferentes sentencias que desarrollan en extenso 

los requisitos a cumplir para que un pronunciamiento judicial, se encuentre dotado de 

esta garantía procesal. Así tenemos por ejemplo las sentencias recaídas en los siguientes 

expedientes: Exp. N° 06342-2013-PA/TC, F.J. 8: “En lo que respecta a la tutela 

jurisdiccional efectiva, su contenido está relacionado con la necesidad de que, en 

cualquier proceso que se lleve a cabo, los actos que lo conforman se realicen dentro de 

los cauces de la formalidad y la consistencia propias de las labores de impartición de 

justicia. Dicho con otras palabras, el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva se 

materializa como una garantía de una correcta administración de justicia en todo tipo de 

procesos judiciales (Tribunal Constitucional, 2015, p.8). 

En el Exp. N° 0015-2005-PI/TC, F.J. 16: La tutela jurisdiccional efectiva comporta una 

serie de derechos conexos, dentro de los que podemos mencionar: la gratuidad para 
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acceder a la justicia, se trata de la prerrogativa que tiene toda persona para presentar sus 

pretensiones ante el Poder Judicial en busca de amparo a un pedido concreto, y el Estado 

está en la obligación de proporcionarle dicha garantía de imparcialidad en la 

administración de justicia. También comprende a que se puedan ejecutar las sentencias 

consentidas sin necesidad de mayor dilación que las propias de su estado. Así también 

tenemos la garantía accesoria de la cosa juzgada en virtud de la cual, ya no se pueden 

volver a tramitar procesos ya fenecidos o con sentencia firme y ejecutoriada (Tribunal 

Constitucional, 2006, p.6). 

El trabajo presenta como problema general, ¿Cuál es la influencia entre la vulneración 

del derecho de defensa del denunciado con los procesos por violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018?, de la misma manera 

los problemas específicos, ¿Cuál es el nivel de vulneración del derecho de defensa del 

denunciado en los procesos de violencia psicológica en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba en el año 2018? y ¿Cómo se desarrollan los procesos de 

violencia psicológica del denunciado en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba, durante el año 2018? 

En lo que respecta a la justificación del estudio; se detalla seguidamente. Conveniencia, 

porque constituyo un insumo para que se pueda tramitar a futuro la modificación de la 

Ley N° 30364 y su Reglamento el Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP; a fin de 

incluir normas específicas que garanticen el efectivo ejercicio de la defensa del 

denunciado en los procesos por la modalidad violencia psicológica. Por otro lado, resulta 

conveniente porque constituirá una herramienta de soporte para el trabajo de los 

abogados en su ejercicio profesional. Relevancia Social, porque permitió contar con un 

instrumento científico confiable, que sirva de guía para la demostración de la afectación 

en el ejercicio de todo ciudadano para plantear su contradicción de forma tal, que pueda 

demostrar su inocencia o falta de responsabilidad en una denuncia de violencia 

psicológica en la provincia de Moyobamba en el año 2018. Asimismo, permitirá a los 

jueces, contar con un elemento para sustentar sus sentencias en los casos de violencia 

psicológica. 
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Valor teórico, porque contribuyo a que los denunciados por violencia psicológica, así 

como los abogados defensores, cuenten con una herramienta doctrinaria, para ejercer el 

derecho de defensa en este tipo de procesos judiciales. También se convertirá en una 

herramienta de consulta para los estudiantes universitarios de pre y postgrado en las 

facultades de derecho. 

Implicancia práctica, porque permitió conocer la cantidad de procesos relacionados a la 

violencia psicológica tramitados con la Ley N° 30364, durante el año 2018 en la 

provincia de Moyobamba; que se hayan resuelto con evidente afectación al ejercicio del 

derecho de defensa de la persona denunciada. Asimismo, se busca demostrar las causas 

que mayormente inciden en la limitación que tiene la persona denunciada para ejercer su 

contradictorio. 

Utilidad metodológica, porque al tratarse de un tipo no experimental de diseño 

descriptivo correlacional, me va permitir demostrar mis hipótesis. Esta demostración es 

posible porque existe una conexión lógica entre mi problema, las variables y los 

indicadores. 

El trabajo contempla como hipótesis general, Hi: Existe influencia significativa de la 

vulneración del derecho de defensa del denunciado en los procesos por violencia 

psicológica en el juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018. H0: 

No existe influencia significativa de la vulneración del derecho de defensa en los 

procesos por violencia psicológica en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018. De la misma manera las hipótesis específicas, H1: El nivel 

de vulneración del derecho de defensa en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018, es alta. H2: El nivel de casuística con ausencia de prueba 

irrefutable para determinar la existencia de violencia psicológica en el juzgado de 

familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018, es inadecuada. 

De la misma manera la investigación contempla como objetivo general, conocer la 

influencia de la vulneración del derecho de defensa del denunciado con los procesos por 

violencia psicológica en el juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 

2018. En cuanto a los objetivos específicos, determinar el nivel de vulneración del 
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derecho de defensa del denunciado en los procesos de violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018, y describir los 

procesos de violencia psicológica del denunciado en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba, durante el año 2018. 
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II. MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño investigación 

Tipo de investigación 

El trabajo de investigación fue de tipo No Experimental, tiene esta característica ya que 

en el cuerpo de su contenido no se alteró las variables que se consideraron para llegar al 

resultado final, de manera que, estas variables se mantuvieron inalterables. Asimismo,  

en el marco de la observación y la comparación, se estableció las características y el 

comportamiento en un entorno natural (Hernández Sampieri, 2016). 

Diseño investigación 

En este trabajo se empleó un diseño correlacional, esto por cuanto evaluó el vínculo 

entre dos variables, que se interrelacionan en una misma investigación (Hernández 

Sampieri, 2016). 

Esquema: 

O₁ 
 
 

M r 
 

 

O₂ 

Donde: 

M = Muestra 

O ₁   = Derecho de defensa 

O ₂ = Violencia psicológica 

r = Relación de las variables de estudio 

 
2.2. Variables, Operacionalización 

Variables 

Variable 1.- Derecho de defensa 

Variable 2.- Violencia psicológica 
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Operacionalización 
 

 
Variable 

 

Definición 

conceptual 

 

Definición 

operacional 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

 

Escala 

de 
medición 

    

 

 

 

 

 
Garantías del 

derecho de 

defensa 

Notificó la fecha de 

audiencia. 

Notificó la cédula para 

la audiencia. 

Notificó la fecha de 

audiencia. 

Notificó la denuncia. 

permitió al denunciado 

presentar. 

Denunciado estuvo 

asesorado. 

Denunciado contestó la 

denuncia. 

Otorgó el derecho al 

denunciado. 

Denunciado presentó 

pericia. 

 

 
Se trata de un derecho 

constitucional que forma 

parte el debido proceso. 

Su observancia resulta 

necesaria en todo tipo de 

proceso sea 

administrativo, judicial, 

militar, arbitral, inclusive 

al interior de un 

procedimiento dentro de 

la actividad privada. Su 

omisión implica dejar en 

indefensión a una de las 

partes y el subsecuente 

quebrantamiento del 

debido proceso (García 

Sánchez, 2014). 

 

 

 

 
Es un proceso 

que será medido 

con una Ficha de 

recolección de 

datos con los 

niveles: bajo, 

medio, alto 

 

 

Derecho 

de defensa 

 Aplicó correctamente el 

principio de 

razonabilidad. 

Declaración de la 

víctima 

Informe psicológico. 

Dictarse la medida de 

protección. 

Decisión del juez de 

dictar medida 
protección. 

Denunciado no ejerce 

correctamente su 

derecho 

 
Ordinal 

   

Tutela 

jurisdiccional 

efectiva 

 

  Valoración por parte 
del Juez. 

  Medida de protección. 

  Medida de protección 

obedece a la aplicación 
del principio. 
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   Informe psicológico.  
  Expresa riesgo. 

  Coincidencia entre los 

tipos de violencia. 
  Insultos y las amenazas. 
  informe psicológico. 

Se  trata de toda 

conducta que ocasiona 

una vulneración a la 

autoestima  de  la 

víctima, se manifiesta 

de diversas   formas: 

gestos de desprecio, 

insultos, 

humillaciones, 

amenazas. 

Como consecuencia 

de las agresiones 

psicológicas se daña la 

autoestima, al ser la 

destinataria de 

situaciones de 
sometimiento y 

desprecio (Ministerio 

de Salud y Desarrollo 

Social, 2016). 

Violencia 

psicológica 
Ficha de valoración de 
riesgo. 

Dicta medidas de 
protección. 

Formas de violencia 
psicológica. 

Gestos de desprecio y la 
humillación. 

  

Es un  proceso 

que será medido 

con una Ficha de 

recolección  de 

datos con los 

niveles: 

inadecuado, 

regular     y 

adecuado. 

Violencia 

psicológica 

Denuncias por 
violencia. 

Medida de protección. 

Causalidad entre lo 

declarado por la 

víctima. 

Prueba fehaciente. 

Declaración de la 

víctima. 

Medida de protección 

que la dicta el juez. 

Existe en el expediente 

declaración de la 

víctima. 

 

Ordinal 

  

Medidas de 

protección 

 

  El juez dio un alto valor 

a la declaración de la 

víctima. 

 

2.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

La población del estudio estará conformada por una población de 55 demandas por 

violencia psicológica en el juzgado permanente de familia de la provincia de 

Moyobamba, durante el año 2018. 

Muestra 

La investigación está constituida por una muestra de 55 expedientes sobre violencia 

psicológica en el juzgado permanente de familia de la provincia de Moyobamba en el 

año 2018. 
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Muestreo 

El muestreo del estudio fue por aleatorio simple. 

 
2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnicas 

Para la recolección de datos de la investigación se empleó la técnica de la observación, a 

través de dicha técnica se pudo recabar información directa de los expedientes judiciales 

por violencia psicológica, que se tramitaron en el juzgado permanente de familia de 

Moyobamba durante el año 2018. 

Instrumentos 

El instrumento aplicado al estudio fue la guía de recolección de datos, porque en ella, se 

va consignar la información de los expedientes judiciales por violencia en su modalidad 

psicológica tramitados en el juzgado permanente de familia de Moyobamba, durante el 

año 2018. El tipo de medición que se utilizará será: bajo, medio, alto. Esta ficha es de 

elaboración propia. 

La variable Derecho de Defensa tuvo como objetivo: Determinar el nivel de vulneración 

del derecho de defensa en los casos de violencia psicológica en la provincia de 

Moyobamba en el año 2018. 

La variable violencia psicológica, tuvo como objetivo: Describir las particularidades de 

la violencia psicológica del denunciado en el juzgado permanente de familia de la 

provincia de Moyobamba, durante el año 2018. 

Validez 

Los instrumentos de la investigación fueron validados por tres expertos. 

Mag. Keller Sánchez Dávila, Metodólogo 

Mag. Angel Gonzáles Yovera, Docente Universitario 

Mag. María Aurora Valencia Espinoza, Docente Universitario  
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Confiabilidad 

Para la confiabilidad de la investigación se tuvo como guía la Escala Alfa de Cronbach, 

en este caso, la confiabilidad del instrumento fue superior a 0.70, que evidentemente 

revela un alto de confiabilidad del instrumento aplicado. 

2.5. Procedimiento 

Para la variable derecho de defensa, la herramienta se integró por 2 dimensiones; 

garantías del derecho de defensa y tutela jurisdiccional efectiva; las dimensiones la 

integraron 09 Items cada una, con un total de 18 Items a ser evaluados en  el  

instrumento aplicado y con ello determinar el nivel de vulneración del derecho de 

defensa. 

El nivel de vulneración del derecho de defensa, fue valorado en base a ítems, con 

puntajes entre 1 a 3 puntos, donde el puntaje 1 tenía un calificativo de bajo, puntaje 2 

calificativo de medio, puntaje 3 con calificativo de alto. 

La escala ordinal con cinco categorías y sus respectivos equivalentes cuantitativos. 
 

Niveles Intervalo 

Bajo 18 – 30 

Medio 31 – 42 

Alto 43 -54 

 

 

Dimensiones Ítems Valoración 

Garantías del derecho de 

defensa 
Del 01 al 09 

Puntaje 1 calificativo 

bajo. 

Puntaje 3 calificativo 

bueno. 
Tutela jurisdiccional 

efectiva 

 

Del 10 al 10 

 

La herramienta para determina la violencia psicológica estuvo conformado por 2 

dimensiones; violencia psicológica, con 09 Items, y Medidas de protección, con 09 

Items; haciendo un total de 18 Items a ser examinados con la herramienta aplicada al 

trabajo, así se determinó la violencia psicológica en la provincia de Moyobamba en el 

año 2018. 
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El nivel de casuística con ausencia de prueba irrefutable para determinar la existencia  

de violencia psicológica, fue valorado en base a ítems, con puntajes entre 1 a 3 puntos, 

donde el puntaje 1 tenía un calificativo de inadecuada, puntaje 2 calificativo de regular, 

y puntaje 3 con calificativo de adecuado. 

La escala ordinal con cinco categorías y sus respectivos equivalentes cuantitativos. 

 
Niveles Intervalo  

Inadecuado 18-30 

Regular 31-42 

Adecuado 43-54 

Dimensiones Ítems Valoración 

Violencia psicológica Del 01 al 09 Puntaje 1 calificativo 

inadecuado. 

Puntaje 3 calificativo 

adecuado. 
Medidas de protección Del 10 al 10 

 

2.6. Método de análisis de datos 

En esta parte de la investigación la información fue trabajada y revisada a través de 

programas informáticos, donde los datos obtenidos se sistematizaron en función a 

unidades de análisis, en función a sus variables. Esto se dio a través del programa Excel 

y el programa estadístico SPSS V21. Por otro lado, se utilizó tablas  estadísticas  y 

figuras de información para demostrar los hallazgos del trabajo. Asimismo, se utilizó se 

empleó el Chi cuadrado con un 95% de confianza para determinar la relación entre las 

variables materia del trabajo. 

Prueba de independencia de Chi Cuadrado. 

 
Suponiendo que de n elementos de una población se han observado dos características X 

e Y, obteniéndose una muestra aleatoria simple bidimensional (X1, Y1),(X2,Y2),...,(Xn, 

Yn). Sobre la base de dichas observaciones se desea contrastar si las características 

poblacionales X e Y son independientes o no. Para ello se dividirá el conjunto de 

posibles valores de X en k conjuntos disjuntos A1, A2,..., Ak; mientras que el conjunto 
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de posibles valores Y será descompuesto en r conjuntos disjuntos: B1,B2,...,Br. Al 

clasificar os elementos de la muestra, aparecerá un cierto número de ellos, ij n, en cada 

una de las k × r clases así constituidas, dando lugar a una tabla de contingencia. 

Siendo el estadístico de contraste, el siguiente: 
 

 

 

 
2.7. Aspectos éticos 

Este trabajo se realizó atendiendo a una problemática real que existe en la 

administración de justicia referida a los casos de violencia en sus diversas formas, pero 

básicamente al aspecto psicológico. De manera que, la investigación tiene su origen en 

el interés propio de su autor. 
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Escala Alta 

Tutela juridiccional efectiva 

Garantías del derecho de defensa 

Derecho de defensa 

0.0% 20.0% 40.0% 60.0% 80.0% 100.0% 

 

 

III. RESULTADOS 

3.1. Nivel de vulneración del derecho de defensa del denunciado en los procesos de 

violencia psicológica en el juzgado de familia de la provincia de Moyobamba 

en el año 2018. 

 
Tabla 1 

 

Nivel de vulneración del derecho de defensa del denunciado 

 

Vulneración 
 Alta  Media Baja Total 

N°  % N° % N° % N° % 

Derecho de defensa 37  67.3% 10 17.3% 8 15.5% 55 100% 

Garantías del 
derecho de defensa 

55 100.0% 0 0.0% 0 0.0% 55 100% 

Tutela 

jurisdiccional 

efectiva 

 

19 
  

34.5% 
 

19 
 

34.5% 
 

17 
 

30.9% 
 

55 
 

100% 

Fuente: Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de San Martín - 2018. 

 
 

Figura 1. Nivel de vulneración del derecho de defensa del denunciado (%) 

Fuente: Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de San Martín - 2018. 

 
Interpretación: En la prenotada figura 1 se revelan resultados del nivel de vulneración 

del derecho de defensa del denunciado en los procesos de violencia psicológica en el 
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Escala Inadecuado 
 

 

Medidas de protección 
 

 

Violencia psicológica 
 

 

Procesos de violencia psicológica 
 
 

0.0% 5.0% 10.0%15.0%20.0%25.0%30.0%35.0%40.0%45.0% 

juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018, para mejor análisis se 

tomó la escala valorativa “Alta” que tuvo mayor concentración de respuesta, donde 

podemos determinar que la vulneración del ejercicio de la defensa se dio en un 100%, 

mientras que la vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva solo un 34.5%; la 

vulneración promedio al derecho de defensa del denunciado en los procesos de violencia 

psicológica en la escala “Alta” tuvo un porcentaje del 67.3%. 

3.2. Procesos de violencia psicológica del denunciado en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba, durante el año 2018. 

 
Tabla 2 

 

Procesos de violencia psicológica del denunciado 
 

Procesos de violencia 

psicológica 

Inadecuado Regular Adecuado Total 

N° % N° % N° % N° % 

Procesos de violencia 

psicológica 
21 37.3% 26 48.2% 8 0.1455 55 100% 

Violencia psicológica 18 32.7% 37 67.3% 0 0.0% 55 100% 

Medidas de protección 23 41.8% 16 29.1% 16 29.1% 55 100% 

Fuente: Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de San Martín - 2018. 

 

 

Figura 2. Procesos de violencia psicológica del denunciado (%) 

Fuente: Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de San Martín - 2018. 
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Interpretación: En la prenotada figura 2 se evidencia los resultados de los procesos de 

violencia psicológica del denunciado en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba, durante el año 2018, para mejor análisis se tomó la escala valorativa 

“Inadecuado” que tuvo mayor implicancia de respuesta, donde podemos determinar que 

la Violencia psicológica como dimensión de la variable se dio en un 32.7%, mientras 

que las medidas de protección en un 41.8%; los procesos de violencia psicológica en el 

juzgado permanente de familia de la provincia de Moyobamba, durante el año 2018 en la 

escala “Inadecuado” tuvo un porcentaje del 37.3%. 

3.3. Influencia de la vulneración del derecho de defensa del denunciado con los 

procesos por violencia psicológica en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018. 

Para el análisis inferencial del estudio no experimental con mediciones de relación 

o asociación entre la vulneración del derecho de defensa del denunciado con los 

procesos por violencia psicológica, se aplicó la prueba estadística para datos no 

paramétricos Chi-cuadrado de Pearson (χ²) al 95% de confianza; por lo que se 

desarrolló la siguiente hipótesis estadística. 

Hipótesis estadística: 

Ho: No existe influencia significativa de la vulneración del derecho de defensa del 

denunciado en los procesos por violencia psicológica en el juzgado permanente de 

familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018. 

Ha: Existe influencia significativa de la vulneración del derecho de defensa del 

denunciado en los procesos por violencia psicológica en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba en el año 2018. 

Regla de decisión: 

Si Valor p > 0.05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si Valor p < 0.05, se rechaza la Hipótesis Nula (Ho). Y, se acepta Ha 



31  

Tabla 3 
 

Tabla de contingencia de las variables vulneración del derecho de defensa del 

denunciado con los procesos por violencia psicológica 

 

Vulneración del 

derecho de defensa 

Procesos de violencia psicológica 
 

Total 

Inadecuado Regular Adecuado  

Alta 19 18 0 37 

Media 2 8 0 10 

Baja 0 0 8 8 

Total 21 26 8 55 
Fuente: Base de datos elaboración propia. SPSS VER. 24 

 

Interpretación: En esta figura 3, se observa la confluencia de respuestas de las 

variables, esta tabla de contingencia tiene como objetivo implantar la prueba Chí- 

cuadrado (χ²) y ver si existe conexión significativa entre la vulneración del derecho de 

defensa del denunciado con los procesos por violencia psicológica, de la bifurcación de 

las respuestas podemos indicar que cuando la vulneración del derecho de defensa del 

denunciado es alta, entonces los procesos por violencia psicológica en el juzgado de 

familia de la provincia de Moyobamba será ineficiente. 

Tabla 4 
 

Prueba de Chí-cuadrado de las variables vulneración del derecho de defensa del 

denunciado con los procesos por violencia psicológica 

 

 

Estadísticos 
 

Valor 
 

Gl 
Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 58, 663a 4 .000 

Razón de verosimilitudes 48.971 4 .000 

Asociación lineal por lineal 28.451 1 .000 

N de casos válidos 55   

a. 6 casillas (66,7%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 1,16. 
Fuente: Base de datos elaboración propia. SPSS VER. 24 

 
Interpretación: En la figura 4, se aprecia que el examen de Chi-cuadrado de Pearson 

(X2=58.663) es significativa, dado que su valor fue evidentemente mayor al Chí tabular 

con 4 grados de libertad (9.488), hallándose una sig. bilateral (0,00 < 0,05), 
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corroborando así el rechazo de la hipótesis nula (H0) y la aceptación de la hipótesis 

alterna (Ha); lo que demuestra que: Existe influencia significativa de la vulneración del 

derecho de defensa del denunciado en los procesos por violencia psicológica en el 

juzgado permanente de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018. 
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IV. DISCUSIÓN 

 
El trabajo revela una muestra de la relación existente entre la vulneración del derecho de 

defensa del denunciado con los procesos por violencia psicológica, evidenciando un Chi-

cuadrado de Pearson (X2=58.663), con un valor notoriamente mayor al Chí tabular con 

4 grados de libertad (9.488), con una sig. bilateral (0,00 < 0,05), corroborando así el 

rechazo de la hipótesis nula (H0) y la aceptación de la hipótesis alterna (Ha); lo que 

demuestra que: Existe influencia significativa de la vulneración del derecho de defensa 

del denunciado en los procesos por violencia psicológica en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba en el año 2018. En ese sentido, el estudio muestra que el 

derecho fundamental de defensa está presente en los casos de violencia psicológica. 

Al contrastar con el estudio de Pizarro (2018) titulado: “Efecto de las medidas de 

protección en los procesos de violencia familiar en la composición familiar, juzgados de 

familia puno, 2017”; donde concluyo que el impacto que genera la información recogida 

en la ficha de valoración, en un 19% es constituye un elemento de convicción del juez de 

familiar para el dictado de la medida de resguardo y/o custodia (MP), en un 31% 

muestra la vulnerabilidad y necesidades de protección de la víctima y en un 50% refleja 

la victimización de la posición de la agraviada de violencia familiar. En ese sentido, es 

necesario tener un plan que permita que todas las víctimas sean protegidas, en sus 

diferentes niveles, ya que el riesgo que tienen es alto para un nuevo episodio de 

violencia, siendo necesario la intervención de otras instituciones e incluso de la misma 

comunidad para protección de la integridad física y emocional de la persona. 

Al comparar con el estudio se encuentra diferencia, ya que el estudio muestra influencia 

en los casos de violencia familia, mostrando que existe un compromiso de hacer cumplir 

la ley y de cierta medida la protección que genera la institución. 

De igual forma, el trabajo revela información actualizada y confiable que acredita la 

vulneración del derecho de defensa del denunciado en los casos judiciales de violencia 

psicológica en el juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en el año 2018, 

donde la vulneración a la garantías del derecho de defensa se dio en un 100%, mientras 

que la vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva solo un 34.5%; la vulneración 
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promedio al derecho de defensa del denunciado en los procesos de violencia psicológica 

en la escala “Alta” tuvo un porcentaje del 67.3%. de acuerdo a los hallazgos el estudio 

muestra que el derecho de defensa, ha sufrido una vulneración del 100%; donde apremia 

un accionar rápido en los diferentes procesos para contrarrestar valores que atentan 

contra la buena imagen de una institución que ejerce justicia. 

Al contrastar con el estudio de Mejía, A. (2018) título: “Eficacia de las medidas de 

protección en procesos de violencia familiar garantizan el derecho a la integridad de 

víctimas en la corte superior de justicia de Tacna, sede central, 2017”; donde concluyo 

que las medidas de resguardo y/o custodia en procesos de violencia familiar son eficaces 

puesto que, constituye un mecanismo rápido de protección legal para proteger la 

integridad de las víctimas en los Juzgados de Familia. Se constata la reducción 

significativa de reincidencia por actos de violencia familiar. Aunado a ello, más de 90% 

de los casos de se concede las medidas de resguardo y/o custodia son declarados 

fundados en favor de las personas agredidas. Este hallazgo pone de manifiesto de las 

personas víctimas de violencia psicológica, es el primer paso para consumar en otro tipo 

de violencia, llegando e eventos de mayor magnitud que vulnera todo derecho de un ser 

humano. 

Bajo estos hallazgos y comentarios existe una similitud de vulneración, en donde ambos 

reportan porcentajes alarmantes de vulneración y de incidencia de violencia, haciendo 

que las víctimas de violencia se encuentren en este tipo de situaciones, su nivel de 

vulneración y de ser atentado es latente, siendo importante tener el soporte en estas 

circunstancias para atenuar y minimizar la aparición de un nuevo evento o la aparición 

del problema en otros miembros de la familia o del entorno familiar. 

El estudio también muestra entre sus hallazgos, que los casos judiciales de violencia 

psicológica del denunciado en el juzgado permanente de familia de la provincia de 

Moyobamba, durante el año 2018, bajo el análisis en la escala valorativa “Inadecuado” 

que tuvo mayor implicancia de respuesta, donde podemos determinar que la Violencia 

psicológica como dimensión de la variable se dio en un 32.7%, mientras que las medidas 

de protección en un 41.8%; los procesos de violencia psicológica en el juzgado de 
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familia de la provincia de Moyobamba, durante el año 2018 en la escala “Inadecuado” 

tuvo un porcentaje del 37.3%. Estos resultados permiten inferir que aun las medidas de 

protección son bajas, haciendo ver un nivel de deficiencia por parte de la institución 

correspondiente. 

Al realizar las comparaciones con el trabajo de Mejía, M. (2018) denominado: “La ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar: protección frente a la violencia psicológica”; donde concluyo que de la 

revisión de la Ley 30364 se verifica que esta no le otorga un tratamiento especializado a 

la violencia psicológica, tiene falencias en cuanto a la determinación del daño psíquico; 

a diferencia con lo que ocurre respecto al tratamiento de la violencia física, la cual al 

poder determinarse con mayor objetividad, tomando en consideración la calificación de 

la agresión, se establecerá los días de según los el tiempo de incapacidad que arroje la 

pericia de Reconocimiento Médico Legal, se pueden dictar medidas de protección más 

efectivas como el abandono del hogar conyugal. En tal sentido, las falencias que tienen 

las instituciones hace que los ciudadanos reciban un servicio inadecuado, haciendo de 

ver que no es justa para todos. 
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V. CONCLUSIONES 

5.1. Existe asociación significativa entre la afectación y transgresión del derecho 

constitucional de defensa del denunciado con los procesos por violencia 

psicológica, con un Chi-cuadrado de Pearson de (X2=58.663), con un valor 

evidentemente mayor al Chí tabular con 4 grados de libertad (9.488), con una sig. 

bilateral (0,00 < 0,05). Por lo tanto, cuando la vulneración del derecho de defensa 

del denunciado es alta, entonces los procesos por violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de Moyobamba serán ineficientes. 

 
5.2. El parámetro de afectación del derecho constitucional de defensa del denunciado 

en los procesos de violencia psicológica en el juzgado permanente de familia de la 

provincia de Moyobamba en el año 2018, revela que la vulneración se dio en un 

100%; mientras que la vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva solo se dio en 

un 34.5%; en tanto, la vulneración promedio al derecho constitucional de defensa 

del denunciado en los casos judiciales de violencia psicológica en la escala “Alta” 

tuvo un porcentaje del 67.3%. 

 
5.3. Los casos judiciales de violencia psicológica del denunciado en el juzgado 

permanente de familia de la provincia de Moyobamba, durante el año 2018, 

muestra que la violencia psicológica se dio en un 32.7%, mientras que las medidas 

de protección en un 41.8%; en tanto, los casos judiciales de violencia psicológica 

en el juzgado permanente de familia de la provincia de Moyobamba, durante el  

año 2018 tiene una escala “Inadecuada” con un índice porcentual del 37.3%. 
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VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Al juzgado de familia de la provincia de Moyobamba, evaluar cuidadosamente los 

casos de violencia psicológica con el propósito de no afectar o vulnerar el derecho 

de defensa del denunciado; para asegurar un trámite que cumpla con los estándares 

mínimos del debido proceso, conforme lo exige nuestra Constitución Política del 

Perú. 

 

6.2. Al juzgado permanente de familia de la provincia de Moyobamba, considerar los 

diferentes aspectos normativos para que cada caso sea conducido y tratado 

observando rigurosamente el principio de legalidad, evitando que los derechos de 

las partes sean vulnerados. 

 
6.3. Al juzgado permanente de familia de la provincia de Moyobamba, evaluar 

cuidadosamente los diferentes procesos de violencia psicológica, esta evaluación 

debe ser caso por caso, a efectos de aplicar correctamente las normas, buscando en 

todo momento que la decisión del juzgado sea apegada a derecho y acorde con la 

justicia. 
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Matriz de consistencia 
 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 

Instrumentos 

Problema general 

¿Cuál es la influencia entre la vulneración 

del derecho de defensa del denunciado 

con los procesos por violencia psicológica 

en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018? 

 

Problemas específicos: 

¿Cuál es el nivel de vulneración del 

derecho de defensa del denunciado en los 

procesos de violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018? 

¿Cómo se desarrollan los procesos de 

violencia psicológica del denunciado en el 

juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba, durante el año 2018? 

Objetivo general 

Conocer la influencia de la vulneración del 

derecho de defensa del denunciado en los 

procesos por violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018. 

 

Objetivos específicos 

Determinar el nivel de vulneración del 

derecho de defensa del denunciado en los 

procesos de violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018. 

Describir los procesos de violencia 

psicológica del denunciado en el juzgado de 

familia de la provincia de Moyobamba, 

durante el año 2018. 

Hipótesis general 

Hi: Existe influencia significativa de la vulneración del 

derecho de defensa del denunciado en los procesos por 

violencia psicológica en el juzgado de familia de la 

provincia de Moyobamba en el año 2018. 

H0: No existe influencia significativa de la vulneración 

del derecho de defensa en los procesos por violencia 

psicológica en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018. 

 

Hipótesis específicas 

H1: El nivel de vulneración del derecho de defensa en 

el juzgado de familia de la provincia de Moyobamba en 

el año 2018, es alto. 

H2: El nivel de casuística con ausencia de prueba 

irrefutable para determinar la existencia de violencia 

psicológica en el juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018, es bajo. 

 

 

 

 

Técnica 

Guía de recolección 

de datos 

 

 

Instrumentos 

Ficha de recolección 

de datos 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

 

Tipo: No experimental 

Diseño: Descriptivo Correlacional 

 

O₁ 
 

M r 

 

O₂ 
M: Muestra 

O1: Derechos de defensa 

O2: Violencia psicologíca 

r: Relación entre variables 

Población: 

La población del estudio estará conformada 

por una población de 55 demandas por 

violencia psicológica en el juzgado de 

familia de la provincia de Moyobamba, en el 

año 2018. 

Muestra 

La muestra del estudio está constituida por 

55 expedientes de violencia psicológica en el 

juzgado de familia de la provincia de 

Moyobamba en el año 2018 

 Variables Dimensiones  

 

Derecho de 

defensa 

Garantías del derecho 
de defensa 

Tutela jurisdiccional 

efectiva 

Violencia 
psicológica 

Violencia psicológica 

Medidas de protección 
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INDICACIONES: La recolección de datos se hará de los expedientes judiciales por violencia 

psicológica que se tramitaron en la provincia de Moyobamba, durante el año 2018. 

3.- Si cumple 2.- Cumple medianamente 1.- No cumple 

Instrumentos de recolección de datos 

 

 

Ficha de recolección de datos: Derecho de defensa 
 
 

 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala del 1 al 3 donde: 
 

 

N° 
N° de 

Exp. 
ITEMS 

Puntaje 

1 2 3 

Garantías del derecho de defensa 

01 
 Se notificó la fecha de audiencia con 

cédula al denunciado. 

   

02 
 Se notificó la cédula para la audiencia en el 

domicilio del denunciado. 

   

03 
 Se notificó la fecha de audiencia al 

denunciado en forma personal. 

   

04 
 Se notificó la denuncia (su contenido) al 

denunciado. 

   

 

05 

 Se permitió al denunciado presentar 

pruebas de descargo durante la audiencia o 
durante el proceso. 

   

06 
 El denunciado estuvo asesorado por un 

abogado durante la audiencia. 

   

07 
 El denunciado contestó la denuncia dentro 

del plazo legal. 

   

 

08 

 Se otorgó el derecho al denunciado de 

expresar sus alegatos finales en la 
Audiencia. 

   

09 
 El denunciado presentó pericia psicológica 

de parte. 

   

Tutela jurisdiccional efectiva 

 

10 

 Se aplicó correctamente el principio de 

razonabilidad al dictarse la medida de 
protección. 

   

11  Además de la declaración de la víctima, la    
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  Ficha de Valoración de Riesgo y el 
Informe Psicológico, existe otro medio de 

prueba en el proceso. 

   

 
12 

 El informe psicológico establece el  nexo 

de causalidad entre el hecho denunciado y 

la afectación psicológica que padece la 

víctima. 

   

 

13 

 Al dictarse la medida de protección el 
Juez, aplicó correctamente el principio de 

objetividad. 

   

 

14 

 La decisión del juez de dictar medida 

protección revela una correcta 

administración de justicia. 

   

15 
 El denunciado no ejerce correctamente su 

derecho de defensa. 

   

 

16 

 Existe una debida valoración por parte del 
Juez de las pruebas presentadas por las 

partes en el proceso. 

   

17 
 Se dictó medida de protección con la sola 

afirmación de la denunciante. 

   

 

18 

 La medida de protección obedece a la 

aplicación del principio de inmediatez de 

la Ley N° 30364. 

   

 
 

Fuente: Pizarro (2018). Efecto de las medidas de protección en los procesos de violencia familiar en la 

composición familiar, juzgados de familia puno, 2017. 
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INDICACIONES: La recolección de datos se hará de los expedientes judiciales por violencia 

psicológica que se tramitaron en la provincia de Moyobamba, durante el año 2018. 

 

1.- No cumple 2.- Cumple medianamente 3.- Si cumple 

Ficha de recolección de datos: Violencia psicológica 
 
 

 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala del 1 al 3 donde: 
 

 

 

N° 
N° de 

Exp. 
ITEMS 

Puntaje 

1 2 3 

Violencia psicológica 

 

01 

 El informe psicológico expresa la 
existencia de una o más formas de 

violencia psicológica. 

   

 

02 

 La Ficha de Valoración de riesgo expresa 
la existencia de una o más formas de 

violencia psicológica. 

   

03 
 En la denuncia se expresa con claridad uno 

o más tipos de violencia psicológica. 

   

 
04 

 Existe coincidencia entre los tipos de 

violencia psicológica expresadas en la 

denuncia y los que contiene el informe 
psicológico. 

   

05 
 Los insultos y las amenazas son las formas 

de violencia psicológica más denunciados. 

   

 
 

06 

 Aparte del informe psicológico, la ficha de 

valoración de riesgo y la declaración de la 

víctima, existe otra prueba en el expediente 

que acredite formas de violencia 
psicológica. 

   

 

07 

 El juez dicta medidas de protección 
sancionando dos o más formas de violencia 

psicológica. 

   

08 
 Las formas de violencia psicológica se da 

en mayor medida en el seno familiar. 

   

 

09 

 Los gestos de desprecio y la humillación 
son las formas de violencia psicológica 

más denunciados. 

   

Medidas de protección 

10  En la mayoría de denuncias por violencia    
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  psicológica se dicta medidas de protección.    

 

11 

 Para dictar la medida de protección se 

tomó en cuenta el resultado del informe 

psicológico. 

   

 
12 

 Para dictar la medida de protección se 

tomó en cuenta el nexo de causalidad entre 

lo declarado por la víctima y el informe 

psicológico. 

   

13 
 Existe prueba fehaciente de afectación 

psicológica de la víctima en el expediente 

   

 
14 

 Además de la declaración de la víctima, la 

Ficha de Valoración de Riesgo y el 

Informe Psicológico, existe otro medio de 

prueba para dictar la medida de protección. 

   

 

15 

 Para dictar la medida de protección el juez 

valoró adecuadamente las pruebas 
presentadas por el denunciado. 

   

 
16 

 Para dictar la medida de protección existe 

en el expediente: declaración de la víctima, 

la Ficha de Valoración de Riesgo y el 

Informe Psicológico. 

   

 

17 

 Para dictar la medida de protección el juez 

dio un alto valor probatorio a la 

declaración de la víctima. 

   

 

18 

 Para dictar la medida de protección el juez 

dio un alto valor probatorio a la ficha de 

valoración de riesgo. 

   

 

 

Fuente: Mejía (2018). La ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar: protección frente a la violencia psicológica. 
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Validación de instrumentos 
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Índice de confiabilidad 

 
Análisis de confiabilidad: Derecho de defensa 

Resumen del procesamiento de los casos 

 

 

 

 
a. Eliminación por lista basada en todas las variables del 

procedimiento. 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.829 18 

 

Análisis de confiabilidad: Violencia psicológica 

Resumen del procesamiento de los casos 

 

 

 

 
a. Eliminación por lista basada en todas las variables del 

procedimiento. 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,852 18 

 N % 

 Válidos 55 100,0 

Casos Excluidosa 0 ,0 

 Total 55 100,0 

 

 N % 

 Válidos 55 100,0 

Casos Excluidosa 0 ,0 

 Total 55 100,0 
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Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 
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Autorización para la publicación electrónica 
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Acta de aprobación de originalidad 
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Informe de originalidad 
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